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ES 2 303 619 T3 2

DESCRIPCIÓN

Vehículo ferroviario, especialmente vagón de tren
metropolitano, con un suelo montado elásticamente
en la cabina.

La invención se refiere a un vehículo ferroviario,
especialmente un vagón de tren metropolitano, cuya
cabina presenta una placa de suelo conectada con un
bastidor del vehículo, un asiento de conductor, un pa-
nel de instrumentos equipado con conmutadores e ins-
trumentos y, dado el caso, otros componentes de equi-
pamiento, como por ejemplo un armario de aparatos
y un reposapiés, en el que el asiento del conductor, el
panel de instrumentos y de una manera preferida tam-
bién otros componentes de equipamiento están mon-
tados sobre un elemento del suelo, que está montado
elásticamente con respecto al bastidor del vehículo en
la dirección transversal del vehículo.

Se conoce a partir de la publicación DE 196 45
632 A1 un vehículo ferroviario de este tipo.

En un vagón de tren metropolitano conocido a tra-
vés de la publicación EP 0 968 111 B1 un, la cabina
contiene un asiento de conductor, un pan el de ins-
trumentos así como armarios de aparatos que sirven
para el alojamiento del equipo eléctrico. Los módu-
los mencionados anteriormente están montados en ca-
da caso sobre un suelo configurado totalmente plano.
El comportamiento de rodadura de este vagón de tren
metropolitano especialmente en la entrada en una cur-
va de la vía se caracteriza por un bastidor giratorio
dispuesto debajo de la cabina. Puesto que este bas-
tidor giratorio realiza movimientos relativos con re-
lación a la caja del vagón, se producen en el asien-
to del conductor aceleraciones transversales relativa-
mente reducidas.

A partir del documento DE 195 43 172 C1 se de-
duce un vagón de tren metropolitano que está cons-
tituido, por ejemplo por cinco cajas de vagón, cuyas
dos cajas de vagón que forman en cada caso una ca-
becera así como las cajas de vagón centrales están co-
nectadas en gran medida de forma fija contra giro con
un chasis. Debido a esta conexión fija contra giro, las
unidades formadas por el chasis y las cajas de vagón
realizan movimientos de dirección comunes durante
la marcha en curva. Condicionado por este concepto,
especialmente a la entrada en una curva estrecha de
la vía sin radio de transición, actúa sobre el conductor
una aceleración transversal, que es más elevada que
en un recorrido del tren metropolitano con bastidor
giratorio adelantado (ver el documento EP 0 968 111
B1) y se considera perturbador.

El documento DE 88 14 439 U1 se refiere, en par-
ticular, a un suelo pare vehículos ferroviarios, en el
que una placa de suelo prevista está separada, por me-
dio de una capa intermedia elástica, de un suelo de
chapa ondulada. Por lo tanto, también aquí es posible
un alojamiento elástico de determinados dispositivos
sobre el suelo.

El documento DE 198 41 082 A1 y el documen-
to US-A-5.339.745 se refieren de la misma manera a
disposiciones de suelo de amortiguación de las vibra-
ciones en vehículos ferroviarios.

La invención tiene el cometido de reducir espe-
cialmente en un vehículo ferroviario con conexión en
gran medida fija contra giro entre el chasis y la caja
del vagón de una manera lo más sencilla posible y con
el coste más favorable posible la aceleración transver-
sal que resulta a partir de la circulación por la vía en

el asiento del conductor e incrementar de esta manera
la comodidad para el conductor.

Este cometido se soluciona en un vehículo ferro-
viario del tipo mencionado al principio por medio de
los rasgos característicos de la reivindicación 1 de la
patente.

A través de la disposición elástica en la dirección
transversal del vehículo y, por lo tanto, amortiguada
en las oscilaciones del puesto de trabajo del conduc-
tor se reducen las aceleraciones transversales sobre el
conductor a la entrada en una curva estrecha de la vía
hasta el punto de que se consigue una buena como-
didad de la marcha. Puesto que además del asiento
del conductor, también el panel de instrumentos y, por
ejemplo, un reposapiés y un armario de aparatos es-
tán conectados con el elemento del suelo, no se pue-
den producir entre estos módulos movimientos rela-
tivos, que perturben al conductor. También se evita
con seguridad el peligro de una inmovilización como
consecuencia de un movimiento relativo del asiento
del conductor frente a un armario de aparatos lateral.
La solución de acuerdo con la invención es adecua-
da tanto para vehículos nuevos como también para un
reequipamiento de vehículos ya existentes.

Las configuraciones ventajosas de la invención se
indican en las reivindicaciones dependientes 2 a 9.

Por lo demás, a continuación se describe en de-
talle la invención con la ayuda de dos ejemplos de
realización, que se representan, respectivamente, en
principio. En este caso:

La figura 1 muestra el extremo de cabecera de un
vehículo ferroviario con una cabina en una vista en
planta superior.

La figura 2 muestra la zona parcial de otra cabina
en una vista lateral.

La figura 3 muestra un sistema, similar a la forma
de realización según la figura 2, con una junta de ob-
turación alternativa, en la sección transversalmente al
eje longitudinal del vehículo.

En los dos ejemplos de realización, la cabina en-
gastada por una pared de morro 13, paredes laterales
14 y una pared trasera 15 contiene una placa de suelo
2, que está conectada con un bastidor de vehículo 1,
un asiento de conductor 3 y un panel de instrumen-
tos 5 equipado con conmutadores 4 e instrumentos.
Otros componentes de equipamiento dentro de la ca-
bina son, por ejemplo, un armario de aparatos 6 y un
reposapiés 7 para el conductor. El asiento del conduc-
tor 3, el panel de instrumentos 5 y también los otros
componentes de equipamiento 6 y 7 están montados
sobre un elemento de suelo 8, que está montado elás-
ticamente frente al bastidor del vehículo 1 en la direc-
ción transversal del vehículo.

Según la figura 1, el elemento de suelo 8 está dis-
puesto dentro de un fragmento 9 de la placa del suelo
2. Este fragmento 9 es en la dirección transversal del
vehículo al menos en la medida máxima s de los mo-
vimientos de suspensión deseados (aproximadamente
de 20 mm a 30 mm) más ancho que el elemento de
suelo 8. Los lados superiores del elemento de suelo 8
y de la placa de suelo 2 se extienden enrasados entre
sí.

En la forma de realización alternativa mostrada en
las figuras 2 y 3, el elemento de suelo 8 está dispues-
to por encima de la placa de suelo 2. El elemento de
suelo 8 está fijado sobre elementos de resorte 10 en el
bastidor del vehículo 1 o en la placa de suelo 2. Como
elementos de resorte 10 son adecuados, por ejemplo,
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ES 2 303 619 T3 4

muelles de metal y goma o láminas de resorte. Co-
mo se deduce a partir de la figura 3, entre el elemento
de suelo 8 y el bastidor del vehículo 1 (o la placa de
suelo 2) se encuentra un amortiguador de vibraciones
17 que actúa en la dirección transversal del vehículo.
De una manera no mostrada, están presentes elemen-
tos de resorte correspondientes y amortiguadores de
vibraciones correspondientes también en la configu-
ración según la figura 1.

Las junturas 11 que existen entre el elemento de

suelo 8 y el bastidor del vehículo 1 o la placa de suelo
2 están cerradas herméticamente. Esta obturación de
las junturas 11 se puede realizar por medio de tiras 12
de material elástico, representadas parcialmente en la
figura 1, las cuales están fijadas, por su parte, en el ele-
mento de suelo 8 y se deslizan, por otra parte, sobre
la placa de suelo 2. De una manera alternativa, para
la obturación de las junturas 11 se puede emplear un
sistema de juntas laberínticas 16, que se representa de
forma esquemática en la figura 3.
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ES 2 303 619 T3 6

REIVINDICACIONES

1. Vehículo ferroviario, especialmente un vagón
de tren metropolitano, cuya cabina presenta una placa
de suelo (2) conectada con un bastidor del vehículo
(1), un asiento de conductor (3), un panel de instru-
mentos (5) equipado con conmutadores (4) e instru-
mentos y, dado el caso, otros componentes de equipa-
miento, como por ejemplo un armario de aparatos (6)
y un reposapiés (7), en el que el asiento del conduc-
tor (3), el panel de instrumentos (5) y de una manera
preferida también otros componentes de equipamien-
to (6 y/o 7) están montados sobre un elemento del sue-
lo (8), que está montado elásticamente con respecto
al bastidor del vehículo (1) en la dirección transver-
sal del vehículo, caracterizado porque el elemento
de suelo (8) está dispuesto dentro de un fragmento
(9) de la placa de suelo (2), estando realizado el frag-
mento (9) en la dirección transversal del vehículo, al
menos en la medida máxima (s) de los movimientos
de suspensión deseados, más ancho que el elemento
de suelo (8).

2. Vehículo ferroviario de acuerdo con la reivindi-
cación 1, caracterizado porque los lados superiores
del elemento de suelo (8) y de la placa de suelo (2) se
extienden enrasados entre sí.

3. Vehículo ferroviario de acuerdo con la reivindi-
cación 1, caracterizado porque el elemento de suelo
(8) está dispuesto por encima de la placa de suelo (2).

4. Vehículo ferroviario de acuerdo con una de las
reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el ele-
mento de suelo (8) está fijado por medio de elementos
de resorte (10) en el bastidor del vehículo (1) o en la
placa de suelo (2).

5. Vehículo ferroviario de acuerdo con la reivin-
dicación 4, caracterizado porque como elementos de
resorte (10) se emplean muelles de metal y goma o
láminas de resorte.

6. Vehículo ferroviario de acuerdo con una de las
reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque entre el
elemento de suelo (8) y el bastidor del vehículo (1) o
la placa de suelo está dispuesto un amortiguador de
vibraciones (17) que actúa en la dirección transversal
del vehículo.

7. Vehículo ferroviario de acuerdo con una de las
reivindicaciones 1 a 6, caracterizado porque entre el
elemento de suelo (8) y el bastidor del vehículo (1)
o la placa de suelo (2) están cerradas herméticamente
las junturas (11) existentes.

8. Vehículo ferroviario de acuerdo con la reivindi-
cación 7, caracterizado porque la obturación de las
junturas se realiza por medio de tiras (12) de material
elástico.

9. Vehículo ferroviario de acuerdo con la reivindi-
cación 7, caracterizado porque para la obturación de
las junturas está previsto un sistema de juntas laberín-
ticas (16).
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